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En m calidad de Comisario de la compañía GRABEN S.A. y en cumplimiento delas 
disposiciones legales y estatulaias he procedido a examinar los ESTADOS 
FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2011 esta revisión la he realizado de 
acuerdo a los PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD generalmente aceptados en el 
Ecuador (NEC), estos principios aplicados en la revisión de los ESTADOS 
FINANCIEROS me han dado la seguridad de que los mismos están fuera de erores 
importantes, dentro de la prueba selectiva que he realizado, 
En m opinión los Estados Financieros son confables y razonables en todos los 
aspectos por_lo que recomiendo su aprobación on la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 
Atentamente, 

16. URETA MERO 
Comisario de la Compañía


